
Consejo Superior de la Judicatura 

Dirección Ejecutiva de Administración Judicial 

 

Carrera 7 No. 27 - 18   Conmutador – 3 127011  www.ramajudicial.gov.co 

 

INFORME DE ENTREGA DE SUPERVISION DE CONTRATO 
 

Contrato No. Contratista C.C./NIT 

110 de 2026 REYVELT MEDICINA ESPECIALIZADA SAS 900.868.701-5 

Objeto: 

Realizar diagnóstico e intervención mediante tamizaje de riesgo 
cardiovascular, metabólico, y oncológico para los servidores 
mayores o iguales a 40 años del Nivel Central de la Rama Judicial. 
  

 

Información General del Contrato 

 

Fecha de suscripción 09 de junio de 2026 

Fecha de inicio 18 de junio de 2026 

Plazo inicial  31 de diciembre de 2026  

Plazo adicional N/A 

Plazo Final                     31 de diciembre de 2026 

Fecha de terminación 31 de diciembre de 2026 

 

Informe Financiero del Contrato 

 

CONCEPTO VALORES 

VALOR INICIAL $510.409.667 

VALOR ADICIÓN $0 

VALOR TOTAL DEL CONTRATO $510.409.667 

VALOR EJECUTADO $0 

VALOR POR EJECUTAR $510.409.667 

PORCENTAJE DE EJECUCIÓN FÍSICA 0.1% 

PORCENTAJE DE EJECUCIÓN FINANCIERA A 
CORTE 31 DE AGOSTO DE 2025 

 0% 

 
 
El contrato N. 110 de 2026 se encuentra amparado con el registro presupuestal que 
relaciono a continuación: 
 

RP VALOR RP 
VALOR 

AFECTADO 
SALDO POR 

AFECTAR 

305826 $510.409.667  $0 $510.409.667 

 
 
d. EQUIPO DE TRABAJO REQUERIDO  
 

http://www.ramajudicial.gov.co/
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El contratista debe suministrar y mantener, durante toda la ejecución del contrato y 
hasta la terminación de este, el siguiente personal mínimo requerido para la ejecución 
del objeto contractual.  
 
Acreditación de Idoneidad: Con el fin de demostrar la formación académica e 
idoneidad del equipo mínimo de trabajo deberá presentar los siguientes documentos:  
 

▪ Copia del diploma de título profesional o técnico o el acta de grado  
▪ Copia del diploma de posgrado o acta de grado que acredite la respectiva formación 

académica (Especialización, maestría, doctorado y/o PHD)  

▪ Copia del documento de homologación de los títulos obtenidos en el exterior, de 
conformidad con las disposiciones legales vigentes sobre la materia (si aplica).  

▪ Copia de la tarjeta y/o matrícula profesional, cuando aplique.  
▪ Licencia de Seguridad y Salud en el Trabajo, cuando aplique.  
▪ Registro en Rethus – Tarjeta Profesional, cuando aplique  
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El oferente junto con su propuesta debe aportar carta de compromiso suscrita por el 
representante legal, en la que se compromete, en caso de ser adjudicatario del contrato 
y previo al inicio de ejecución del mismo, a contar con el equipo mínimo solicitado por 
la entidad y a suministrar al supervisor las hojas de vida con los anexos de formación 
académica y de experiencia de cada uno de los integrantes del equipo de trabajo que 
no son objeto de puntaje o evaluación, en donde se pueda validar el cumplimiento de 
los perfiles solicitados en el Anexo de Especificaciones Técnicas.  
 
El anterior equipo de trabajo es el mínimo requerido para la ejecución del contrato. Sin 
embargo, el contratista si lo considera necesario puede aumentar los profesionales para 
lograr el objeto, contractual sin que genere costo para la entidad.  
 
Al inicio de la ejecución del contrato el representante legal del contratista deberá 
entregar el certificado de idoneidad de cada uno de los profesionales que conforman el 
equipo de trabajo. 
 

Publicidad Documentos SECOP II y expediente digital. 

 
Los documentos generados con ocasión a la ejecución del contrato se encuentran 
publicados en la plataforma SECOP II en el módulo 7 EJECUCIÓN DEL CONTRATO 
en Documentos de ejecución del contrato.  
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Comentarios Adicionales. 

 
-El contrato inició su ejecución en fecha 18 de junio de 2026, en esta misma fecha se 
realizó la reunión de inicio del contrato junto con los actores involucrados (Supervisor 
técnico, contratista, supervisión administrativa).  El contrato ya se encuentra iniciado en 
la plataforma Secop II. 
 
-Se enviaron correos al contratista de solicitud de los siguientes documentos que debe 
aportar al inicio del contrato: 
 
Al inicio de la ejecución del contrato el representante legal del futuro contratista deberá 
entregar el certificado de idoneidad de cada uno de los profesionales que conforman el 
equipo de trabajo. 
 
-Presentación del equipo de trabajo requerido y aporte de las hojas de vida con los 
soportes necesarios exigidos. 
 
b. PLAN DE TRABAJO 
 
Una vez adjudicado el contrato, el contratista deberá presentar un plan de trabajo 
detallado que contenga: 
• 
Cronograma para la ejecución de cada una de las actividades. 
• 
Detalle de la forma como se adelantará la estrategia de convocatoria. 
• 
Recursos que se utilizarán durante la ejecución del contrato. 
• 
El plan de trabajo y el cronograma presentados por el contratista, será verificado y 
ajustado si es el caso. Este documento hará parte integral del contrato a celebrar. 
 
-El contratista ya remitió correos con las hojas de vida solicitadas y con el plan 
de trabajo, estos documentos se encuentran para la revisión, análisis y 
aprobación de la supervisión técnica del contrato. 
 
-Desde esta supervisión ya se proyectó el ACTA DE INICIO la cual está pendiente de 
la firma del supervisor técnico en la misma para proceder a su publicación en la 
plataforma Secop II. 
 
-Aun no se han cargado documentos en la plataforma Secop II puesto que estos aun 
no han sido aprobados por el supervisor técnico designado. 
 
-La supervisión técnica del contrato se encuentra especificada así:  ARMANDO 
VELASCO ULLOA, identificado con la Cédula de Ciudadanía No. 4.106.565 
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Profesional Universitario de la Unidad de Talento Humano o quien haga sus veces en 
calidad de supervisor técnico. 
  
 
Cordialmente, 

 
ASTRID AMIRA NARANJO CASTELLANOS 
Supervisor Administrativo, Financiero, Contable y Jurídico 
División de Supervisión de Contratos 
 
 
 


